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C• ONGRESO 
REPÚBLICA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 24 de agosto de 2017 

Señor: 
LUIS (3ALARRETA VELARDE 
Presente del Congreso de la República 
Preselte.- 

Es grato saludarla muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto 
en la Eiesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

• A FAVOR, de los proyectos 1548 y 1758; Ley que declara "Héroes de la 
democracia" a los miembros del grupo especial de inteligencia GEIN-
DIRCOTE-PNP. 

• A FAVOR, de la exoneración de la segunda votación de los proyectos 1548 y 
1758; Ley que declara "Héroes de la democracia" a los miembros del grupo 
especial de inteligencia GEIN-DIRCOTE-PNP. 

• A FAVOR, del proyecto 392; Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública la creación del distrito de Udirna, en la provincia de Santa Cruz, en el 
departamento de Cajamarca. 

• EN CONTRA, de la cuestión previa para que retornen a la comisión de 
transportes y pasen a la comisión de pueblos andinos los proyectos 479 y 759; 
Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la construcción de la 
carretera Iquitos-santa maría de nanay — 12 de octubre — andoas — saramiriza 
para su interconexión con la costa norte. 

o A FAVOR, de los proyectos de ley 479 y 759; ley que declara de necesidad 
pública e interés nacional la construcción de la carretera Iquitos-santa maría de 
nanay — 12 de octubre — andoas — saramiriza para su interconexión con la 
costa norte. 

• A FAVOR, del proyecto 782; Ley que declara de interés nacional la 
investigación, restauración, conservación, protección y puesta en valor de los 
bienes arqueológicos prehispánicos e históricos del distrito de zaña, provincia 
de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 

• A FAVOR, de la aclaración del proyecto 1757; Resolución legislativa 30531, 
que autoriza el ingreso de personal militar al territorio de la república, de 
acuerdo con el programa de actividades operacionales de las Fuerzas 
Armadas del Perú con Fuerzas Armadas Extranjeras correspondiente al año 
2017, en el extremo referido al mes de setiembre de 2017. 

• A FAVOR, de los 989 y 1298; Ley que declara al distrito de Macusani —
Provincia de Carabaya de la región Puno como eje principal de la producción 
alpaquera del Perú. 
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